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É la proíwa É leóa 
Gsmisaría S e M áe AliastBclmieetos 

y TraBspFíes 
D E L E G A C I O N D E L E O N . 

CIRCULAR NÚM. 109 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de ésta provincia, correspondien' 

.te al njes de Enero 
E n fecJia p r ó x i m a a la dé ía presen

te, se r emi t i r án a las DelegacionesLo-
cales de esta provincia, las autoriza^ 
clones necesarias para extTjaer de los 
almacenes que se designen, los ar
t ícu los necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente 
al p r ó x i m o mes de E n e r ó , que 
debe rá entregarse al púb l i co con 
tra el corte de las tiras de cupofíes, 
de las semanas 1, 2, 3 y 4 de las 
colecciones de Cupones del primer 
semestre del año 1946. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons t a r á de los siguientes a r t í cu los 
y c u a n t í a por carti l la: 
D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 

P A R T I D O 
á) Personal adulto. 
Rac ión por cartílla:-
A C E I T E . — 1/2 li tro. - Precio de 

venta, 5,40 pesetas l i tro.—Importe 
de la rac ión , 2,70 pesetas. 

1 A Z U C A R . ^ 4 0 0 gramos.--Precio de 
[ venta, 5,00 fjesetas ki ío la b lanqui l la 
' y 4,00 pesetas la terciada.—Importe 

la rac ión , 2,00 pesetas la blanqui l la 
y 1,60 pesetas la terciada. 

JABON.—100 gramos—Precio de 
; venta, 4,00 pesetas kilo.—ImpOrté de 
i la rac ión , 0,40 pesetas. 
' PATATAS".—6 ki los .—Precio de 
venta,. 0,85 pesetas k i lo . - ímpor te de 

¡.la rac ión , 5,10 pesetas. 
| GARBANZOS.—500 gramos—Pre-
i cío de venía , 3,20 pesetas ki lo .—Im 
i porte de la r ac ión , I;60 pesetas. 

S O P A . — 250 gramos. — Precio 
de venta, 4,40 pesetas ki lo .—Im-

i porte de ja rac ión , 1,1,0 pesetas. 
| B A C A L A O . — 1 0 0 gramos.—Precio 
de venta, 9,50 pesetas kilov —Importe 
de la rac ión , 0,95 pesetas.—/ • -

b) Personal infantil. 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . — l[2 litro. - Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro,—Importe de, 
l a . r ac ión , 2,70 pesetas. 

A Z U C A R . -400 gramos.- Precio de 
vepta, 5,00 pesetas k i lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas k i l o la terciada. —Im
porte de !a ración, 2,00 .pesetas. la 
b lanqui l la y 1,60 pesetas la terciada 

JABON. -^ lOO gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración,, 0,40 pesetas. 

P A T A T A S — 6 idlos.—Precio de 
venta. 0,85 pesetas- k i lo , - Importe de 
a rac ión , 5,10 pesetas. 

H A R I N A ^ - 4 ki los . — P r e c i o de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E CONDEÑSADA. — 8 bo
tes . -Prec io de venta, 4,00 ptas. bote. 
—Importe de la ración, 32,00 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

a) Personal adalto. 
• Rac ión por carti l la: 

A C E I T E . —1|2 litro . — Prec ió de 
venta, 5j40 pesetas litro.—Importe de 
a l r ac tón , 2,70 pesetas." 

A Z U C A R —200 g r a m o s . - P r e c i ó de 
venta, 5,00.pesetas k i lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la Terciada.—Im
porte de la ración, 1,00 pesetas la 
blanquil la y 0,80 pesetas la terciada. 

A L U B I A S . —250 grms.—Precio dé 
venta: 4,00 pesetas kilo.—Importe de 

, la* rac ión; 1,00 pesetas. 
: J A B O N — 1 0 0 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

I P A T A T A S . - 6 küos .—Prpcío de 
fventa, 0,85 pesetas k i lo . - Importe de 
j la rac ión, 5,10 pesetas. 
i SOPA.—250 gramos. —Precio de 
j venta, 4,40 pesetas kilo.—Jjnporte dé 
| la r ac ión , 1,10 pesetas. 
i B A C A L A O . — 1 0 0 gramos. - Precio 
| de venta, 9,50 ptas.Jkilo.-Importe de 

la rac ión , 0,95 pesetas. - -
I*) Personal in jan l i l . 

Ración por cart i l la: 
A C E I T E . — I j 2 l i tro. - Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 2,70 pesetas. 
' A Z U C A R . — .200 g r a m o s . - Precio 

de venta, 5,00 pesetas k i l o la blan
qui l la y 4,00 pesetas la terciada.— 
Importe de la rac ión , 1,00 pesetas 
la b ianqui l la y 0,80 la terciada. 

J A B O N . —100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo..—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas, 



P A T A T A S . — 6 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,85 peTsetas^kilo. - Importe de 
la r ac ión , 5,10 pesetas. 

H A R I N A . - 4 . 0 0 0 g ra « o s . - P r e c i o 
de venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 8,00 pesetas. 8 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 

# - Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 
D E L E G A C I O N E S D E R E S T O D E 

P U E B L O S 
a) Personal adulto. 
Rac ión por cartilla; 
A C E I T E . - 1 / 4 l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 5,40 pesetas litro. —Importe de 
la r ac ión 1,35 pesetas. 

A Z U C A R — 2 0 0 g ramos . -P rec io de 
venta, 5,00 pesetas ki lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada.—Itn-
porte de la ración» 1,00 peseta la 
b lanqui l la y 0.80 la terciada. 

ARROZ.—250 gramos. — Precio de 
venta^ 3,00 ptas. k i lo .vImponte de la 
r ac ión , 0,75 pías . 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.--Pre-
ció de venta, 10,00 pesetas k i lo .^ - Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas. 

P A T A T A S — 6 kilos. - Precio de 
venta, 0,85 pesetas.—Importe de la 
raciómfMO pesetas. 

b) Personal itifantil. 
Ración por carti l la. 
ACEITE.—1/4 l i t r o . - Precio de 

venta,,5,40 pesetas litro. —Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas. ' 

AZUCAR.—200 gramos.- Precio de 
venta, 5,00 pesetas ki lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada.—Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas la 
b lanqui l ia y 0,80 la terciada. 

ARROZ.—250 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas. 

JABON,—50 gramos. — Precio de 
venta, 4,0Ó*pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,20 pesetas. 

P A T A T A S — 6 k i íos .—Prec io de 
venta. 0,85 pesetas k i lo . - Importe de 
la r ac ión , 5,10 pesetas. 

H A R I N A . —4 kilogramos.—Precio 
de vetjiá, ^,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A — 8 b o t e s . 
—Precio de venta, 4,00 ptas. b o t e -
Importe de la rac ión , 32,00 ptas. 

Los a r t ícu los Leche Condensada 
y Har ina en el racionamiento infan 
t i l , se rán suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
a r t í cu los , en sust i tución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

f Esta D¿legación no verificará asig
nac ión alguna de patatas en tanto 
no sea solicitado cupo de las mismas 
por los Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos, quienes en su 
solicitud h a r á n constar la cantidad 
<|ue desean adquir ir . 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los Sres. Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pueblo 

y detallistas, por medio de bandos, 
edictos u otros medios de d i tus ión , 
los módu los dé raciónu precios y cu
pones que corresponde cortar para 
la adqu i s i c ión de los racionamientos. 
Asimismo exigirán las oportunas l i 
quidaciones de cupones que justifi
quen la retirada cUl racionamiento 
por parte del personal Jiue se sumi
n i s t r a , -

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Diciembre de 1945. 
24 E l Gobernador (¿vil-Delegado, 

0-

lunta de Ciasillcalcón ¥ Revisión fie ta 
Cala de Rédala de León núoi. 59 -

R E L A C I O N nominal de los mozos 
que con arreglo a l caso y artículo 
citados se remite a l Excmo. Sr. Go
bernador civi l con expresión de los 
demás extremos que en la misma 
figuran, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

• x 1946 
. Rioseco de Tapia 

Francisco - D i e z F e r n á n d e z , é e 
Fernando y Joaquina. 

San Andrés del Rabanedo 
Mariano Calleja Fuertes, de Matías 

fy Getrudis. 
D a l m a c i ó Mart ínez Largo, de Ro* 

m á n y Felisa. 
Francisco Pastor F e r n á n d e z , de 

Inocencio y Balb ina . 
Urbano Ramos Pérez, de Pablo y 

Puri f icación, 
A l b e r t o Salvador González, d^ 

Gregorio y Carmen. 
Valdefresno 

Pascual F e r n á n d e z , de N y Mar
cela, 

Ci isós tomo P u e n t e Alonso, de 
E4adio y Aurel ia . 

^ Valverde de la Virgen 
Santiago Mayo Diez, de Marcelino 

y Rosaura. 
Vegas del Condado 

Santos F e r n á n d e z Espinosa, de 
Manuel y Gregoria. 

Villaqailambre 
Angel Blanco F e r n á n d e z , de A n 

gel y Cristina. 
Fausto Blanco Sánchez, de Jacin

to y Victor ia . 
Benito Ramos Alonso, de Berfja-

min y Rosa. 
Viilasaba riego 

Pr imo Blanco, de N v Vicenta.-
Leocadio Díaz Palanca, de Rufino 

y Rafaela. 
| Laurentino Garc í a j ^ lva rez ; deyLi-
[ borio y Constancia. 
; Vil laiuriel 
\ Sixto Rodríguez Pérez, de Ezequiel 
jy Fel isa. 

M u ñ a s de Paredés 
Gregorio Lorenzana Alvarezrf de 

Gerardo y María C á r m e n . 

Seraf ín .Rubio Mallo , de Restituto 
y Esperanza. 

Cabrillanes 
Leoncio Wlkorez Velaspo, de N y 

Antonia . V _ 
Láncara de L u n a 

Felipe Alonso Rodríguez, de F ran 
cisco y Herrnenegilcfa. . 

Las O m a ñ a s 
Blademiro Alvarez F e r n á n d e z , de 

Ricardo "y Concepción . 
Arsenio Alvarez González, de J ú a n 

y Teresa. 
Palacios del S i l 

Leovigildo Alvarez García , de A l 
fredo y Demetria. 

Baltasar Amigo Alvarez, de A n t o 
nio y Pr imi t iva . 

Manuel F e r n á n d e z Gonzá lez , . de 
R a m ó n y Carol ina. 

Riello 
Asterio Quintana Magdaleno, de 

Asterlo y Ju l i a . 
Santa María de Ordás 

Ovidio F e r n á n d e z Arias , de Her
minio y J^ilomena. 

Soto y Amio 
A l f r e d o González González, de 

Amaró y Aurora . 
Vil lablino 

Antonio Alvarez Alvarez, dé N y 
Concepción . 

A q u i l i o Alvarez Alvarez, de Pedro 
y Francisca . 

Elíseo Barra l Moya, de Ama l lo y 
E n c a r n a c i ó n . 

Moisés Centeno Gi la , de E m i l i o y 
Joaquina. -

José Díaz García, de Urbano y C e 
ledonia. 

Laureano Díaz Suárez, de José y 
Rosario. ' ; 

José Diez Diez, de José y E l v i r a . 
Gui l lermo F e r n á n d e z González, de 

Guil lermo y Nieves. 
Juan F e r n á n d e z Joaquina, de Do

mingo y Rosa. • 
Alonso F e r n á p d e ^ R a m ó n , de José 

y Teresa. 
. Timoteo García Pérez , de Juan 

Antonio y Benigna. 
' Antonio González Mart ínez, de N y 
Agustina. 

Facundo Grandi l la Mart ínez, ¿fe 
Víctor y Francisca. 

%esús ígón Osorio, de R a i p ó n y 
Jul iana. 

José Juá rez Alonso, de JErancisco 
y María. 

M'ajnuel Méndez López , de M a 
nuel y Dolores. 

Luc in io Pas íor de las Heras, de 
Lorenzo y Jacinta. 

Javier Rodrígeez Alvarez, de N y 
Aladia . \ 

Arseaio Rubio García, de Marce
lino y Petra. 

.Acebedo 
' Jesús Mart ínez Priede, de Felipe y 

Adelaida. 



Cistierna 
Angel Campo Morán , de C i r i l o y 5 

P a lmi ra 
Raimundo Diez Ibarguren, de N y 

Delfina. 
Segundo F e r n á n d e z Monge, de 

A n g e l y Asunc ióu . 
T o m á s Palomero Diez, de Mar

c ia l y Fe l ic idad . * 
Jesús Pérez González, de Angel y 

Nuni lo . 
Crémenes 

Claudio Lombas F e r n á n d e z , de 
Claudio y E n c a r n a c i ó n . 

R a m ó n Riesco Alvarez, de Ma
nuel y María Carmen. 

Oseja de Sajambre 
Iñigo Berodia González, de Ma

nuel y María. 
Prado de la Gazpeña* 

. Domingo Rey ^Turienzo, de L u 
crecio y-Sara. % " -

Puebla de L i l l l o 
Juan Aloriso Lópéz, de Juan y 

Fior inda . 
Justo Alónso Osór io , de Salvador 

y Florentina. \ 
Sabero 

Manuel Cascaliana Bravo, de Mar-
cos*y Domit i la . 15 

Salvador Diez Martínez, de Joa
q u í n y Florentina, 

Máximo P e r n á n d e z López, de Ce
ledonio e Inocencia. 

Épifanio Iglesias de la L o m a , de 
Pedro y María. 

Avelino Mart ínez Rodríguez, de 
T o m á s y Constantina. - \ 

E loy Mata Sánchez , de Fernandcj 
y Pascuá la . ' 

Lorenzo. Pedrosa Ruiz, de José y 
E l i sa . 

T o m á s Ramos R u b i o , de N y 
Lorenza. 

Modesto Rotkiguez Domínguez , de 
Bienvenido e Irene. ^ 

José Santos Boto, de Emeterio y 
Concepción. 

Valderruéda 
Clemente Guarde Piaza, de Rufino 

y Valeriana. 

imian 
Heleodoro Diez Vega, de Ánia-

no y María, 

Alfredo González AHer, de Pela-
5?o e Isidora. 

A l m a n z a 
Orestes Puente Valcuende, de-Po-

tenciano y Aurel ia . 
E l Burgo Ranero 

Pedro García Gallego', de José y 
María. 

Magín Reguera Díaz, de Alfonso v 
Asunc ión . f-

Cea ^ 
V i d a l Lanero Pérez, de L u c i n i ó y 

Agustina, 

Carlos Llórente B u i / a , de Anasta
sio y Lucía . 

Gordaliza del Pino 
Ju l io Herrero Bajo» de M a ñ a n o y 

Anastasia. 
Angel Pastrana Corral , de Eusta

quio y Francisca. 
Grajal de Campos 

M á x i m o Cabodel A l b a , de G i l y 
Ale jandra . 

Máx imo G i l García , de Felipe y 
Vicenta, A #e 

Joan l la 
Avist io Arredondo García, de Pa 

blo y Gabriela . 
L a Vega de Almanza 

Miguel Mata Villacorta^ de A d r i a 
no y Sabina. 

Villaselán _ 
Aqu i l ino P é r e z F e r n á n d e z , de 

Víctor y Marcel ina, 
Valencia de Don Jaan 

L a u d é l i n ó Car reño Colinas, de 
Isidoro y Colonia . 
. Patr icio López de Paz, de Santos 
y Agela-

Esteban Quirante Tora l , de Már-
t ín y Vicenta, 

Campo d$ Villavidel 
Teodoro Pérez *Abril, de F r o i l á n y 

María, 
Gordoncillo , 

Nicanor Gascón Vázquez, d e ^ f á r -
cial y líflustina.? 

Pajares de tos Oteros 
Angel Montólo Aó ja l a , de Anto

nio y E m i l i a n a . 
San Mil ldn de los Cabatie-ros 

Raimundo Valencia Melilla,de, N y 
Raimunda, 

Valderas 
Alfonso del Campo Gallego;, de 

Esteban y Juana, 
Ciríaco Carbajo Pelayo, de C i r i a -

co y Jesusa. 
Angel Valle; de N y N . 

Valdevimbre 
SeCundino Alvarez NaVa. de N 

Inés . 
Villaqaejida 

Clodoaldo Morán Huerga, de N y 
Ever i lda , 

Villanueva de las Manzanas 
Vi ta í iano Mart ínez Marbán , dé 

Eudemio y Felisa. 
Vi l lamañán 

Mariano Montiel Agui la r fde M a 
riano y Magdalena. 

Santiego Prada Lorenzana, d e 
Francisco y Petra. 

Boñar 
José Fernández" Martínez, de V a 

lent ín y Carmela 

•/ • Cármenes 
A l i p i o Hongo Santin, de Brau l io 

y Antonina . 
L a Ercina 

Graciano Gutiérrez deL Río, de 
Esteban y Manuela. 

v Matallana 
Pedro Barra l lo Valbuena, de D i -

mas y Dolores, 
Eduardo Diez Pérez, de Angel y 

Laureana, / 
Leoncio Gutiérrez F e r n á n d e z , de 

Lorenzo y Francisca, 
L a Pola de Cordón 

Angel Alonso García, de Santiago 
y Arace l i 

Antonio Alvarez bermejo, de S i 
m ó n y Pau l ina , « 

Felipe Mencía Nicolasa, dé Juan y 
Delfina, 

Juan Méndez Méndez, de N y 
María, 

Arturo Migüélez J u á r e z , de N y 
Ju l ia , 

Fél ix Reyero García, de Pab lo y 
Alejandra, 

L a Robla 
Juan Diez Rey, de P r imo y L u i s a . 
Isaac Láiz Castrq, de Marcelo y 

Antonia , . . • 
Francisco Mart ínez Gutiérrez, de 

Bar to lomé y Luc ía . 
Santa Colomba de Carueño 

Fidencio Benavides Alvarez, de 
Urbano y Dar ía , 

FYuctuoso Valladares Robles, de 
A m a d o r y Crescencia. 

^Valdepiélago 
Baltasar García Súárez, de Balta

sar y Angela 
Felipe González Cuesta, de P o l i -

cá rpo e Isabel. 
Vegaceruera 

Eduardo Alvarez Modino, de José 
y Regina, 

Veqaquemana 
Venancio Aller , de N y Ramira , 

Vil íamanín 
Santos Bel t rán Martínez, de M a 

riano y Demetria. 
Celestino Rodríguez Cas t añón . de 

Celestino y Juija, 
León, 21 de Diciembre de 1945. — 

E l Corqnel Presidente, R k a r d o F a 
jardo. ' \ 1 

409-5 

ion micipat 

Carlos García García , 
Victor ina. 

Eduardo Robles Ara l io , de Eduar 
do y Virg in ia . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la In te rvenc ión de este A y u n 
tamiento se hal lan de manifiesto a l 
públ ico las Ordenanzas sobre las 

-'exacciones de arbitrios municipa-
Carlos y les correspondientes a la nueva Ley 

' de Hases del jRégimen L o c a l , apro
badas en sesión del d ía 27 de los 

«o r r i en t e s , ovéndose r ec l ámac iones 



durante el plazo de quince días , con 
arreglo a lo dispuesto en legisiación . 
vigente. , . 

Ponferrada,, a 29 de .Diciembre 
de 1945.'E1 Alcalde, J . Romero. 4194 

Junia Pericial de Valdefaentes • 
del P á r a m o 

Concedido un nuevo plaz?) por el 
l imo . Sr. Delegado de"Hacienda para 
presentar el amillaramiento, se les 
concede t amb ién por esta Junta un 
nuevo y ú l t imo plazo de ocho días , 
a partir del 1.°. de Enero, para que 
todos los propietarios que posean 
fincas rúst icas en este t é r m i n o mu
nic ipa l , q ü e consten sin estaquilla, 
pasen por estas oficinas, para hacer 
la oportuna rec lamac ión y pagar la 
mul ta correspondiente, pues pasado 
el día ocho empeza rá la investiga
c ión de fincas, corriendo los gastos 
que se originen por cuenta de sus 
dueños , 

Valdefuentes del P á r a m o , 31 de 
Diciembre de 1945. — E ! Presidente, 
Tor ib io del Canto. ^ 17 

D. T o m á s , D. R a m ó n , y D.a Teresa 
de los Angeles de Paz Campoamar 
como personas de quienes aqué i l a 
procede y a D. Servando Suárez 
Blanco, titular de la misma en el 
Registro de la Propiedad o a sus 
causa l íab ien tes y a la viuda de don 
T o m á s C á m p o a m o r MéndTez a cuyo 
nombre aparece catastrada, por ig
norarse el domic i l io y paradero de 
todos ellos. Y asimismo se convoca* 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda per judicar la inscr ipc ión/so 
licitada, a fin de que" dentro de los 
diez d ías siguientes al de ci tación y 
pub l i cac ión del presente, puedan | c i r c u n s t á n d a s se desconocen, y otros», 
comparecer en este Juzgado, Plaza j sobre retroventa de varias fincas 
de San Isidro, n.0 1, alegando lo que | ( e u a n t í a 15.840 pesetas), p»r resolu-
a su derecho convenga. c ión de hoy se ha acordado empla-

Dado en León, a siete de Dic iem-¡za r ( como se verifica mediante la 
bre de m i l novecientos .cuarenta y i presente, al referido D. Sandalio 
c i n c o , - A g u s t í n B . Puente Veloso.— j Delgado Illanco, para queden tro de i 
E l Secretario jud ic ia l , Valen t ín F e r - ¡ termino de^ nueve d ías comparezca 

en los autos y conteste la demanda, 
bajo apé rc ib imien to de que si no lo 

cinco. —Agustín B . Puente. — E l Se
cretario j u d i c i a l , Valent ín F e r n á n 
dez. • 

4176 •:. N ú m . 7.—79,50 ptas, 

Cédula de emplazamiento 
--. E n los autos de juibio ord inar io 
de menor cuan t í a promovidos en 
este Juzgado por el Procurador don 
Santiago Berjón Mil lán, en nombre 
de D, Eusebio Fra i le Montaivi l iOi 
vecino de Vallelado, Segó vi a, contra 
D. Sandalio Delgado Blanco, mayor 
de edad, cuyo domic i l ió y d e m á s 

i iández. 
4175 N ú m . 8.—100,50 ptas. 

MiinislracióB É 

Doií Agustín B , Puente Veloso, Juez i 
de primera instancia del part ido i 
de León 

verifica, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León, veintiocho de Diciembre de 
mi l novecientos cuarenta y cinco 

Hago saber: Que en este Juzgado | E¡ Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fer 

Juzga.do de 1.a instancia de León \ 
Don Agustín B . Puente Veloso, Juez \ 

de primera instancia" del partido • 
de León. - ^ 

, Hago saber: Q u é en este Juzgado j 
se sigue expediente de dominio para j 
r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo de | 
la finca que; se descr ibi rá , a instan-1 

se sigue a instancia de D. Ignacio-
Amanc io Matachana F e r n á n d e z , Ce
cino de esta ciudad, expediente de 
dominio para r e a n u d a c i ó n del tracto-
sucesivo en el Registro de Ja Própie^-
dad de la siguiente: 

Huerta en t é rmino de.León, al si 

nándex. 
4204 N ú m . 6. —37,50 pías. 

Cédulas 'delei tación 
E n el ju ic io verbal de faltas n ú m e 

ro 532 de 1945, por hurtOv seguido 

era de D.a María C á m p o a m o r San-
sierra, asistida de sir marido D . Nor-
berto Gutiérrez Fidalgo, vecino de 
León . 

Casa en esta ciudad, con su corral 
y cuadra, p lazuelá de la Tr iper ía , 
hoy Rinconada del Conde, n/0 4 mo 
derno, compuesta *de - planta baja y 
principa], superficie ochenta y cinco 
metros cuadrados; lin^la: al frente o 
Norte, dicha Plazuela;, derecha en-
trando o Poniente, huerto del Mar
quesado de Villadangos, que fué des
p u é s a lmacén de los señores Pas
cual y Cris tóbal Pa l la rés -y, en'parte 
j a rob ién con casa de herederos 
de D. R a m ó n Pallares; izquierda ó 
Oriente, patio de, herederos-de doña 
Visitacijáñ Ga£tañaga y a d e m á s con 
la casa n.0 14 de la calle de Zapate
rías , procedente del caudal y por la 
espalda o Mediodía, con las dichas 
casas del mismo caudal y de D . Ra
m ó n Pal la rés o sus herederos. Valo
rada en 45.000 pesetas. 

Por estar asj acordado en el men
tado expediente, se cita por este me
dio a p . Gregorio de León y D. Ale
jandro P i ñ á n que tienen sobre l a 
finca de que se trata un -derecho 
real de servidumbre de aguas sucias; 
a D . Eleil tério. D" Jesús v D . L i c i n i o 
4Campoamor Sansierra, D.a María de 
las Nieves Reláño C á m p o a m o r , don 
Antonip C á m p o a m o r Muñoyer ro y 

tío de L a Palomera, arrabal de San . contra Amable Siero T u ñ ó n , se tiene 
Lorenzo, cercada de pared, de dos' acordado citar a l mismo, que se, ha-
celemines 3* dos cuartillos equ iva -ma en ignorado paradero, para que 
lentes a cuatro áreas , seteñta centi-; el día veintiséis de 'Enero, a las once 
áreas; l inda: Oriente, con la calle de ; horas, en la Sala Audiencia de este 
L a Palomera; Mediodía, Cállela de jUz^ado, a la que "asistirá con las 
Traves ía ; Poniente, calle áfi los Pe- j pruebas de que intente valerse. -
rales y Norte, casa deTsidro Alvarez 
y huerto de M á x i m o Fernández . V a 
lora da en 1.175 pesetas. 

Cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita por el 
presente al Beater ío de Santa Catali
na de esta Ciudad, a cuyo favor está 
gravada la finca con un foro de 
120 reales, anuales, a los herederos 
de D. Estanislao^Crespo León y a 
D . Expedito, Moya Riaño o sus causa-
habientes como titular el primero" 
en el Registro y persona de quien 
procede la finca y a cuyo hombre 
aparece catastrada el ú l t imo, y se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
c ión solicUada, a fin de que dentro 
t ie los diez días siguientes al de la 
ci tación y pub l i cac ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia por desconocerse el domic i l io 
y p a r á d e r o de los nombrados y fija
c ión en los tablones de anuncios del 
J u g a d o munic ipa l y Ayuntamiento 
de esta c iudad, puedan comparecer 
ante este Juzgado, Plaza de San Isi
dro 1, para alegar lo que a su dere
cho convenga. 

I Dado en León, a siete de Dic iem
bre de mi l novecientos cuarenta y 

León, 14 de Diciembre de 1945.— 
E l Secretário, Jesús G i l . 4190 

E n el ju ic io de ía í tas n ú m e r o 466 
de 1945, por ¡Lesiónes¡ con í r a Carol i ' 
na Mart ín Martín, en la actualidad 
en ignorado paradero, se tiene acor
dado citar a la misma para que 
comparezca ante este Juzgado, P i l o 
tos Regueral, 6, el día treinta de Ene
ro, a las once, para lá ce lebrac ión 
del oportuno ju ic io , al que a c u d i r á 
Con las pruebas de qué intente Va
lerse. 

León, 20 de Diciembfe de 1945.— 
E l Secretario, Jesús G i l . . 4194 

E n el ju ic io verbal de faltas n ú m e 
ro 483 de 1945y seguido por hurto, 
contra Serafín, cu37os apellidos se 
ignoran y su paradero se desconoce, 
se tiene acordado citar al mismo 
ante este Juzgado para el" día veinti-^ 
tres de Enero, a las once horas, para* 
la ce lebrac ión del oportuno juicio 
al que deberá asistir con las pruebas • 
de que intente valers^. 

León, 25 de Diciembre de 1945 — 
E l Secretario, Jesús G i l . 4188 


